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ciudaddeMéxico,a 30 ¡llv 2021
La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y det
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x, 21 ,27 fraccion ll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-¿1541-SPA-2936 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentratizado, emite la presente Resolución considerando tos s¡guientes:---

ANTECEDEI{TES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron det conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Se onuncion como olítos y snocks y en reolidad es un ontro que venden bebidos olcohólicos, el ru¡do es

sumdmente olto (...) clousúrenlos. V¡olon las leyes (...) de decibeles por el ruido (...) [hechos que tienen
lugar calle Cerro del Agua, sin número, colonia Cop¡lco Universidad, Alcaldía Coyoacánl 1...J.

ATEl{CtÓN E [itVESTtGAClÓ

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de

ta presente denuncia.

AI{ALIsIs DE LA II{FORMACIÓ Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

oe acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de [a Ley Amb¡entat de Protección a ta Tierra en el D¡str¡to

Federat, actual Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es cons¡derada

como autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para vetar por

la protecc¡ón, defensa y restauración del medio amb¡ente y del desarrotlo urbano, con facultades para

¡nstaurar mecanismos, instanc¡as y proced¡m¡entos adm¡nistrativos que procuren el cumplimiento de tales
fines.

Emis¡ones sonoras

La denunc¡a ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras por el funcionam¡ento del
estabtec¡miento mercantil de nombre comercial "DEPoRTALAS", locatizado en catle Cerro del Agua, sin
número, cotonia Copilco Universidad, Alcatdía Coyoacán, m¡smos que de acuerdo a las documentales que

obran en el presente expediente, se encuadran en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma

Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, que establece las condic¡ones de medición y los
[ímites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquelLas activ¡dades o g¡ros que para

utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que

sonoras al amb¡ente.

Al respecto, el artículo ¡23 de ta Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en et D¡strito a d

México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requi
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ruido establecidos en las normas aplicables. Asimismo, el artículo 151 de
las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las
Federal, actualCiudad de México.
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En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Procuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15

Bls 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Ent¡dad, d¡l¡gencia durante la cual desde e[ espacio públ¡co se

observó que e[ establec¡miento mercantil motivo de denunc¡a no se encontraba en func¡onamiento,
observándose en la cortina metál¡ca del sitio de referencia, la ex¡stenc¡a de cuatro sellos con la siguiente

leyenda: "SUSPENSIÓN DE TRABAJoS, AcTlvloADES Y SERVlcloS por medidas de seguridad", de la Dirección

General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán, con número de expediente
DGGAJ/SVR/EM/78U19.

colocó sellos de suspensión de trabajos, activ¡dades y servicios por med¡das de seguridad.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóT¡

. Personal de esta Ent¡dad se constituyó en el establecimiento mercantil con denominaci

.4P

"DEPORTAIAS", local¡zado en caIte Cerro del Agu a, sin número, colonia Copitco Unive
Coyoacán, sit¡o en el cual constató la existenc¡a de cuatro sellos con la leyenda:
TRABAJOS, ACTIVIDADES Y SERVICIOS POR MEDIDAS DE SEGURIDAD", delaD treccr

Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe aI análisis de los hechos admiti

ta

de

ación y
m rsma C

i ilJC,Ail INNOVADOR

ó(
o\Medclll¡ 202, piso 4, colonia RomaSur

Alc¿ldia Cuauhtémoc. C.P. 06000, Ciudad de Mé\ico
Tel.52ó5 07E0 ext l20l I Y 12400

Página 2 de 3

L]I DERECHOS

ljigura l. Visla del elablecimiento merca¡til motivo de dcnuncia"

Aunado a lo anter¡or, y con la finalidad de contar con mayores elementos, se citó a comparecer a la persona
presuntamente responsable de los hechos, quien se presentó en las oficinas de esta Procuraduría
manifestando que anteriormente llevó a cabo la colocación de vidrio temptado en un espac¡o que se
encontraba ab¡erto, con ta f¡nalidad de disminuir la generación de emisiones sonoras durante el
funcionamiento de dicho estabtecimiento mercantil.

En v¡rtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con et artículo 27 fracción ll de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por la actuac¡ón de otra
autor¡dad, en virtud de que [a Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán

al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por [o que
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se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de to expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

:*::::::::1111t1u111 
-___ _;;;;.;;: ---- --- --- ---

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
ll, de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.----
SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------
TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡setl¡, Subprocuradora Ambientat, de Protecc¡ón y
Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.------

C.c.cé.p. Li(' ll.r¡.n¡ Boy T.ltlbúr.ll. Procu radora Am biental y d el O rden a m¡ento Territorialde la CDi,tX- para
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